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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION del Trtbunal Tutelar de Menores 
de Palma de Mallorca por la que se publica ta 
com1JOsieion del Trtbunal que ha de luzgar los 
e1ercieíos de la oposícton convoeada para cubrir 
una plaza de Oficial administrativo. 

El Tribunal calificador de los eJercicios de la opoSición con
vocada en el «Boletín Oficil\l del Estado» número 32, de 6 de 
febrero de 1900 para cubrir una plaza de Oficial admmlstrativo 
de este Tribunal rutelar de Menores. estará compuesto por los 
sefiores que a continuación se ~presan: 

Presidente: Excelentlsimo sefior don Mari!lDO Puigdollers 
Ollver. Presidente efectlvo. Jefe de los Servicios· del Consejo 
Superior de Protección de Menores. 

Vocales : 

I1ustrisimo señor don Miguel Ramón Ribast • Presidente del 
TripulllU Tutela! de Menores de Palma de Mauor.ea. 

Ilustrisimo sefior don José Ramis de Ayreflor RosseIl6. Viée
prel¡ldente del · mIsmo Tribunal. 

Don Gabriel Estelrich Barceló. Voeal Propietario del mismo 
Trl\;!unal 

Don Carlos Alabern Mlret. Vocal slli>lente, también del mis
mo Tribunal. 

Sectetario : Don Andrés Ribas Costa. Secretario de1 Tribunal 
Tutelar de Meneres 

Pahna de Mallorea. l!Q de mayo de 1966.~1 Presidente, MI
guel Ramón Rlbas. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 7 de junio de 1968 por la que se cOn
voca exame1lrConcurso para proveer una plaza de 
la categoría profestonal de Oficial de segúnda (Ins
taladtJr-motitildOr) en el Taller de los ServiqiClS T~c
nicos de EleetrtcMad '!J ElectróhiCa del Departa
mento Marítimo de El Ferrol del Caudillo. 

se convoca exámen-concursO pára contratat entl'e Persona! 
cÍVU una plaza de la categoria profes!onál de Oficial de segun
da (Instalador-montador) para prestar sus servicios en el Ta
ller de los Servicios TéCniCOS de Electricidad y Electrónica del 
Departamento Maritimo de El Ferrol dei Caudillo, con arreglo 
a. las Siguientes condiciones: 

Bases 

1.8 Para ser admitidos a participar en el concurso, los so
licitantes deberán ser de naclonallda.d. espafiola. y a fin de acre
dl~r la aptitud flsiea y pslqu!cl;l. adecuada .. serán reconocidos 
los aspirantes por el servicio Médico del Departamento, que 
hará el debido estudio radiográfico e informe radiológico. 

2.a Las instancia !l. suscritas de pufio y letta de losintere
sa,dos, deberán ser dirigidas directaine~te al capit~ii Genelal 
del Departamento Mantimo de E1 Ferrol del OaudIllo. 

S." El plazo de admlsióri de Instancias qUédátá éerrádo a 
108 trelIita dlas siguientes al de la fecha de pulJlleaclén de esta 
ottien en el «Diario Ofléiál del Mitlistetlo de Marlhall. siendo 
retih!tzlldas todas las que Se reciban fueta de tlichQ plazo. 

4.a Las instancias, en las que los interesados harán constar 
bajO su responsabilidad ia carencia de anteced.entes penales, 
podrán ir .acompafiadas de documentos acreditativos de los CO
nocltnientos técnicos o profesionales del concursante o de los 
méritos que estimen conveniente poner de relieve. 

6." El Tri.bunal 4¡ue ha de examinar a les concursantes es
tará. coilstitul<to de la Siguiente forina : 

('residente: Capitán de Fragata don Nlcasio Rey-Stolle de 
la Peúa. 

Vocal: Capitán de Corbeta don Manuel Letra Pena. 
Vocal Secretario: Maestro de Arsenales don Victoriano Mar

notes Barbeito. 
6." Dentro de lOS diez dias Siguientes al de la terminación 

del pl~ de presentación de instancia~, la Jefatura Superior 
de la Maestranza de la Armada en el Departamento las remi
tirá directamente al Presidente del Tribunal, y diez días des~ 
pués se verificarán los exámenes. . 

7.& De entre los aprObados será propuesto por el Tribunal 
para ocupar la plaza convocada. aquel que, además de haber 
demostrado mayor aptitud profeSional. justifique tener buena 
condli'Cta civil. 

Condiciones técnicas 

8." Las funciones a realizar por el que ocupe la plaza que 
se convoca serán las propias de la categoría y profesión de que 
se trata: 

Condiciones admtnistrattvas 

9.- El concursante que sea seleccionado para ocup¡;u- la pla
za quedará acogido a la ReglameI)tación de Trabajo del Perso
nal CIVil no f.uncionarlo de la ¡\dministración Militar, aproba
da por Decreto número a~2~!1967. de 20 de octubre «(DIario 
Oficial» 247 y 2~2). Y disposiCiones concordantes. 

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régImen 
económico será el siguiente: 

a) Jornal diario dE: noventa y seis pesetas (96). 
b) Plus complementarlo, también diario, de treinta y siete 

pe.sétas (37). 
ej En, concepto de aumentos por afios de servicio, trienios 

eq~valentes al cinco por ciento del salario. 
d) Dos ·pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 

18 de Julio. 
e) Prestaciones de protección fami1iar, en su c·aso. 
n Veinte dlas de vacaciones anuales. 
g) SegUTidad Social: se dará cumplimiento a las diSpOSicio

nes Vigentes. 
11. La jornada labOra! será de ocho horas diarias y el pé

rlado de prueba de un mes. 
12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solicI

tar de la autoridad jurisdiccional los medios auxlliares de per
sonal y material. utilización de Gabinetes Psicotéenlcos, etc:é-
tera, que considere convenientes para la mejor seleeclón del 
personal que se presente a la convocatoria. 

13, A los Hectos de los derechos de examen al 'l'rHl\mal. de 
betá teflétse en éuenta lo dlspuestG en el articulo 25 del Decre
to.!{!y de 7 dé julio de 1949 (<<D. O .») Hm . . 

14. En este concurso se guardarán las preferenCias lega,les 
y géfletllles establecida.!! por ia Iegisla.eil'm vigente. 

Madrid, '1 de junio de 1968. 

01l,DEN de 10 de 1unto de 1968 por la que se con
voca examen-concurso para proveer una plaza de 
la categoría profesíonal de Deltneante de segunda 
en el Servicio T~cnfco de l11.stalaciafzes Navales en 
Tierra del Arsenal de La Carraca. 

Se éonvoca examen-concurso para contratar entre personal 
civil . una plaza de la categoría profesional de Delineante de se
gunda en el Serv1c\o Técnico de Instalaciones Navales en Tie
rra del Arsenal de La Carraca. con arreglo á las siguientes con
diciones: 

Bases 
1.. Para ser admitidos a participar en el examen, los soli

citantes deberán ser de nacionalidad espafiola, y para acreditar 
la aptitud física y pSiql.lica adecuada serán reco1WCldos 108 
asph'antes por el Servicio Médico del Departamento, que hará 
el debido estudio radiográfico e informe radiológico. 

2.~ Las instancias, suscz:ltas de pufio y letra de los .intere
sad<>!!.> . deberán ser dirigidas directamente al Capitán Oeneral 
del .uepartamento Marítimo de Cád1z. 
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3." El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a 
los treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «DiarIo Oficial del Ministerio de Marina», siendo 
rechazadas todas las que se reciban fuera de. dicho plazo. 

4." Las instancias, en las que los interesados harán constar 
bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes penales, 
podrán Ir acompañadas de documentos acreditativos de los c(). 
noo!mientos técnicos y profesionales de l<ls concursantes o de 
los méritos que estimen conveniente poner en relieve. 

5;& Dentro de los diez dlas siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de fustancias, la Jefatura Superior 
de la Maestranza de la Armada. en el Departálllento las re
mitirá al Presidente del Tribunal, y diez dias después se ve
rificarán los exámenel'. 

6.a El Tribunal que ha de examinar a los concursantes es
tará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Capitán de Fragata, Ingeniero de la AnDada, 
don Miguel Martín de Oliva y Rey. 

Vocal: Comandante de Ingenieros Navales de la Escala de 
Complelpe¡lto don Serafin Pérez y Pérez-Alejandro . 

. "dCal seéretafió: Maestro del Cuerpo Especial de Arsenaleg 
(Ikl!iieánte) don Antonio Márqtiez Moreno. 

7." El) los exámenes se exigirá la aptitud profesional pro
pófclÓíiadá a la funCión y categoría que se trata de cubrir. 

8.1 be entre lOS aprobados será propuesto por el Tribunal 
pÍl:l'~ bClipar la Illazá convocada aquel que, además de haber de
mostrado mayor aptitUd profesional, justüique tener buena con
ducta civil. 

condiciones técnicas 

9." Las funciones a realiZar por el concursante que sea selec
ciórttkle serán las correspondientes a la categorla profesional de 
q\!é SI! trata, de!lnldl1.lt en el apartado B) del grupo 1, (<Técnico», 
~ áDexo fifu11ero 1 de la vigente Reglamentación de Trabajo 
dé1 PérsOfial OiViI no fUÍlclOtlario de la Administración M1lltar. 

Condiciones administrativas 

19. El concursánté que ocuPe la plaza convocada quedará aco
gWo Ii la RegltUneÍl&ación de Trabajo del Personal Civil no fun
c1&iaHo de la. Atlm.1iilstra.clÓÍl Militar, aprobada por Decreto nú
~ 252511987, tle l!é de octubre (<<Diario Oficial» 2~7 y 252). 

h; .J;)e aetierde con la citada' Reglamentación, el régimen 
económico será el siguiente: 

, A) Sueldo base mensual de tres mil doscientas sesenta pesetas 
(3:!e9k 

b) Plus compleIPentario, también mensual; de mil setecientas 
noventa pesetas (1.790) 

c) Trienios equivalentes al cinco por ciento del sueldo. 
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 de 

JUlIQ. é' Vefute dlas de vaca.cll:mes anuales retribuidas. n Prelltaéi6hes de protección familiar, en BU caso. 
_El Sé b\ÚÍlpllinei1tarán las diSpOSiciones vigentes sobre Se

gütttlatl saetal. 

ll!. ~ j>etíedo de prueba será de tres meses, y la jornada 
laboral, de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Trlbtinal éstará facultado para soli
citar de la autoridad jurisdiccional lOs medios auxiliares de per
sonal '1 material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos, etcé
tera., tiué cotlsltlere convenientes para la mejor selección del 
personal que se presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de lOS derechos . de examen al Tribunal 
examinador deberá tenerse en cuenta lo diSpuesto en el articu
lo 25 del Decre~ley de 7 de julio de 1949 (<<D. O.» 157), 

18; En éste eOOtllU"SO se guardarán las preferencias legales 
y retiét'ales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, io de junie de Hi68. 
NIETO 

ADMINIS1RACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma
drid ptir la que se hace pública la composición del 
Ttmunttl calificador del concurso convocado por 
ilstrt CJ/:wpofac!ón para 'Proveer una plaza de Inge
niero Jefe del Servicio Agropecuarto. 

~ ceniarinidad con lo dispuesto en las bases de convooa
toria del 6Oi1cUrso oonvocade por eSta Corporación para proveer 
u1ia pllizá dé Ingeniero Jefe del servicio Agropecuario, el Tri
tnüllll ~1Il~. que. ha de reseh'et dicho concursó ha quedado 
éé~tiültW ith la liiltillelite fot'ina: 

Presidente; Ilustrisimo óenol don Luis F'ernández-Heredia 
y del Pozo, por delegaCión del excelentísimo señor Presidente 
de la Corporación. 

Vocales: llustrisimo senor don JOaqulD Miranda de Olis, por 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos; don José 

. Luis Martinez de Velasco y Villegas por el Colegio Oficial de 
Ingehieros Agrónomos de Madrid: don Alberto Pallardo Pei
nado, por la Dirección General de Administración Local, y don 
Antonio López Lillo, Ingeniero Jefe del Servicio Forestal. 

Secretario: El de la CorpQraci6n o funcionario de la misma. 
en quien delegue. 

Madrid, 28 de junio de 1S6R-EI Secretario,Sineslo MarU. 
nez y Fernández-Yáñez.-3.70D-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Pon
tevedra por la que se anuncia concurso restringido 
de méritos para cubrir en propiedad una plaza va
cante de Jefe de Negociada. 

La Excelentisima DIputación Provincial, en sesión celebráda 
el 2'5 de abril del año en curso, acordó provistar en propiedad) 
mediante concurso restrlngtdo de mérítos. una plaza vacante de 
Jefe de Negociado, que tiene a.signado el grado 15, siempre que 
el adjudicatario posea titulo superior, con el sueldo base y ré
tribución complementaria, asl como demás emolumentos de la 
Ley 108/1963, de 20 de Julio. . _ 

El plazo de presentación de instancias: dlriglda,s al llustrlsime 
señor Presidente de esta Diputación, es de treinta dlas bábllesr contados a partilal siguiente de la publicación del extracto de 
esta convocatoria en el «Boletln Oficial del Estado». La convo
catoria completa figura Inserta en el «Boletin Oficial de la Pro
vincia de Pontevedra» número 136, de ¡4 de junio actual. 

Pontevedra, 22 de junio de 1968.-El Presidente, F. E. LorenZ{). 
El Secretario, F. P., Rosón.-3.68<hA. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Málaga por 
la que se transcribe relación de aspirantes admi
tidos al concurso de méritos de carácter libre 1Il!ra 
la provisión en propiedad de una plaza de lm
pector general de Servicios Técnicos de esta Cer
poración. 

Lista de· aspn'antes admitidos al concurso de méritos de ca
rácter libre para la provisión en propiedad de una plaza de 
Inspector general de Servicios Técnicos de esta Corporación. 
(Acuerd<l Comisión Municipal Permanente de 5 de abril de 
1968.> 

Admitidos: 

L D. José Fernando Alvarez-Barón Rodriguez. 
2. D. José María Garnlca Navarro. 
3. D. FranciSCO de la Torre Aeosta. 
4. D. José Ramón MonCho. 

Excluidos: Ninguno. 

Lo que se hace público a los efectos de impugnación, de 
conformidad con 11) dispuesto en el articulo séptimO, párrafo se
gundo, en re.laclón con el artículo tercero, párrafo prlrnetci. del 
Decreto de 10 de mayo de 1957. . . 

Málaga, 25 de junio de 196R-El Alcalde, Antonio Gutlé-=
rrez Mata.-3.608-A-

RESOLUCION del Ayuntamiento de Murcia re/e
rente al concurso de méritos para proveer una pla
za de SUbjefe de Negociado. 

Ha sido admitido al presente concurso de méritos don An-
drés CUenca Oánovas, único aspirante presentado. . 

La composición del Tribunal Calificador de este coneurso 
es la siguiente : 

Presidente : Don Juan Barceló Jiménez, Teniente de Alcal-
de, por delegaCión del ilustrísimo señ<?r Alcalde. . 

Vocales: Don Antonio Zayas Lldon y don Manuel PortIllo 
Herrero, indistintamente, en representación de la Dirección Ge
neral de Administración Local; don Alberto Montoro Balles
teros, en representación del profesorado oficial: don Juan ~a
nuel Echevarrla Hernández, ('amo titular, y don Rloardo Mma
rro Montoya, como suplente, en representación de la Abogacla 
del Estado; don Francisco Gonz;¡.lez Campoy. Secretario de la 
CorporaCión, que actuará también como Secretario del Tribu
nal, y suplente, don Patricio Sama Mendoza. Oficial Mayor. 

Lo que se hace público en este periódico ofioial a los efectas 
deternunados en el Decreto de 10 de mayo de 1957. 

MUrcia, 27 de junio de 19~8.-EI Alcalde."--3.697-A. 


